
 
  

PROPISICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEGOB A NOMBRAR CON 

LA MAYOR BREVEDAD AL SECRETARIO GENERAL DEL CONAPO, A CARGO DE LA 

DIPUTADA MARTHA ANGÉLICA TAGLE MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita Martha Tagle Martínez, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo señalado en lo 

dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta soberanía, la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de 

las siguientes: 

Consideraciones 

La Ley General de Población fue publicada el 7 de enero de 1974 en el Diario Oficial de la Federación.
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 Como 

parte de los mandatado por esta ley, tres meses después fue instalado el Consejo Nacional de Población (en 

adelante Consejo) que “tendrá a su cargo la planeación demográfica del país, con objeto de incluir a la 

población en los programas de desarrollo económico y social que se formulen dentro del sector gubernamental y 

vincular los objetivos de éstos con las necesidades que plantean los fenómenos demográficos” (artículo 5). 

En cuanto estructura, el Consejo está integrado por un/a representante de la Secretaría de Gobernación, quien 

será la persona titular del ramo y que fungirá en la Presidencia del mismo; una persona representante –ya sean 

las/os titulares, subsecretarios/as, secretarios/as generales, subdirectores/as generales o quienes se designen– de 

cada una de las Secretarías de Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Economía, Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, Educación Pública, Salud, Trabajo y Previsión Social, Reforma Agraria y de los Institutos Mexicano 

del Seguro Social, de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Nacional de las Mujeres y 

Nacional de Estadística y Geografía; así como de la Comisión Nacional de Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

y del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

A su vez, el Reglamento de la Ley General de Población (en adelante Reglamento)
2
 establece que el Consejo 

tiene las siguientes funciones (artículo 35): 

I. Formular, coordinar, dar seguimiento y evaluar los programas derivados de la planeación demográfica 

nacional; 

II. Establecer previsiones, consideraciones y criterios demográficos de orden general, para que sean incluidos 

en los programas de las dependencias y entidades de la administración pública federal; 

III. Establecer las bases y los procedimientos de coordinación entre las dependencias, entidades e 

instituciones que participen en los programas de población; 

IV. Celebrar las bases y procedimientos de coordinación con el Ejecutivo de las entidades federativas, con la 

participación que corresponda a los municipios, para el desarrollo de los programas y acciones coordinadas 

en la materia; 

V. Promover que las entidades federativas formulen los respectivos programas de población en el marco de la 

política nacional de población, y VI. Las demás que señala la Ley, el presente Reglamento y las que sean 

necesarias para el cumplimiento de sus fines y funciones. 



 
  

Este Reglamento también prevé las atribuciones de la Presidencia (artículo 36) y de la Secretaría General del 

Consejo (artículo 37). Para esta última destaca que es la encargada –entre otras cuestiones– de proponer y 

ejecutar políticas, estrategias y medidas administrativas, operativas y financieras que apoyen la continuidad de 

los programas y proyectos institucionales para su modernización y desarrollo; integrar las propuestas de los 

programas en materia de población; y de analizar, evaluar, sistematizar y producir información sobre los 

fenómenos demográficos, así como elaborar proyecciones de población. 

Asimismo, el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación
3
 reconoce a la Secretaría General del 

Consejo como uno de sus órganos administrativos desconcentrados. En consecuencia, el nombramiento y 

remoción de la persona titular será facultad de quien preside el Consejo; es decir, de quien esté al frente de esta 

Secretaría (artículo 142). En este mismo reglamento se establecen las facultades que tiene la persona titular de 

la Secretaría General para garantizar el pleno funcionamiento operativo del Consejo (artículo 143). 

Por su parte, la misión de la Secretaría General es “proponer, ejecutar, coordinar, dar seguimiento, evaluar, 

estudiar, asesorar y apoyar las acciones que determine el Consejo a fin de dar continuidad a los programas en 

materia de población”.
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 Mientras que su visión responde a “ser la entidad de coordinación para que los 

programas de planeación del desarrollo social y económico en México incluyan en su diseño los criterios 

demográficos; reconociendo que el vector demográfico es una condición indispensable en la planeación y el 

diseño de las políticas públicas del país”. 

Como se aprecia, los trabajos y directriz de la Secretaría General constituyen el eje toral de las acciones y 

programas emanados del Consejo. En diciembre de 20185, el doctor Carlos Echarri Cánovas –distinguido 

académico y funcionario público– fue designado como secretario general del Consejo, cargo que (hasta su 

lamentable fallecimiento) desempeñó de manera excepcional y dejando importantes contribuciones para la 

política de población. Entre ellas, la defensa de los derechos de las mujeres, la transversalización de la 

perspectiva de género y derechos humanos. 

En este sentido, resulta de especial relevancia nombrar, a la brevedad posible, a la persona titular de la 

Secretaría General del Consejo, en aras de continuar con la invaluable labor emprendida por el doctor Echarri. 

Así, es necesario que la persona a designar cumpla con el perfil idóneo (demógrafo) para ejercer el cargo y, con 

ello, poder enfrentar los retos que implican la planeación demográfica en México. Por lo anterior, someto a 

consideración de esta honorable asamblea la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La honorable Cámara de Diputados exhorta respetuosamente a la secretaria de Gobernación, Olga María 

del Carmen Sánchez Cordero Dávila, para que, en su calidad de presidenta del Consejo Nacional de Población 

(Conapo), nombre a la brevedad a la persona titular de la Secretaría General de este órgano velando en todo 

momento que cumpla con el perfil idóneo. 
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Dado en la honorable Cámara de Diputados, el 26 de septiembre de 2019. 

Diputada Martha Angélica Tagle Martínez (rúbrica) 

 

http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Informacion_General
https://www.gob.mx/conapo/articulos/dr-carlos-javier-echarri-canovas-nuevo-secretario-general-del-consejo-nacional-de-poblacion%20-184155
https://www.gob.mx/conapo/articulos/dr-carlos-javier-echarri-canovas-nuevo-secretario-general-del-consejo-nacional-de-poblacion%20-184155

